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acordar el inicio de un procedimiento de información reservada, que 
deberá ser comunicado al denunciante. 

4. La comprobación previa de los hechos, así como la participación de 
los presuntos responsables, se realizará en el plazo máximo de tres 
meses desde el acuerdo del inicio de las actuaciones. No obstante, 
se podrá acordar la ampliación de este plazo por el tiempo necesario 
hasta un máximo de seis meses, en los casos en los que la 
complejidad del asunto o la necesaria colaboración de otras 
Administraciones públicas así lo justifiquen. 

5. En cualquier momento del procedimiento de información reservada, 
los denunciantes podrán solicitar de la Comisión la adopción de 
medidas de protección frente a aquellas actuaciones que vulneren 
por acción u omisión sus derechos y que hayan sido adoptadas a 
causa de la denuncia presentada. A tales efectos, la Comisión podrá 
acordar, entre otras medidas, la suspensión de las decisiones, 
acuerdos o resoluciones que causen perjuicio o menoscabo en el 
estatuto personal del denunciante o en su carrera profesional. 

En todo caso, se garantizará el derecho de audiencia de las personas u 
órganos que pudieran verse afectados por las medidas cautelares que 
acuerde la Comisión. 

1. Si de las actuaciones practicadas se apreciaran indicios racionales 
de la existencia de un delito, la Comisión resolverá motivadamente 
el traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal , sin perjuicio de la 
posibilidad de la Comisión de ejercer la acusación particular. En 
el supuesto de traslado al Ministerio Fiscal , la Comisión 
informara de si, a su juicio, concurren circunstancias que puedan 
suponer un peligro grave para el denunciante y sus bienes, su 
cónyuge o persona a quien se halle ligado por análoga relación de 
afectividad, o sus ascendientes, descendientes, hermano y 
testigos , según el Ordenamiento Jurídico vigente. 
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2. Si de las actuaciones practicadas se apreciara la existencia de 

una infracción administrativa no prevista en este Decreto Ley, 
la Comisión resolverá motivadamente instando al órgano 
competente la incoación del correspondiente procedimiento. En 
este caso, el órgano competente estará obligado a acordar la 
incoación y a comunicar a la Comisión el resultado del 
procedimiento, que posteriormente será notificado al 
denunciante. 

3. En el caso de no apreciarse la existencia de ningún género de ilícito, 

la Comisión resolverá motivadamente el archivo del procedimiento 
de información reservada y dará traslado de la misma al 
denunciante, informándole de las actuaciones que se hubieran 
desarrollado. 

4. En cualquier caso, la Comisión deberá informar al denunciante de la 
resolución que ponga fin al procedimiento y de las actuaciones que 
se hubiesen desarrollado. 

Capítulo III : 
La Falsa Denuncia 

Artículo 51 . - Falsa denuncia 

A los efectos de este Decreto Ley, se considera falsa denuncia el acto 
por el que una persona física o jurídica, con intención maliciosa de 
perjudicar a otra, pone al conocimiento de la Comisión hechos o indicios 
de delitos o infracciones administrativas no fundados ni constitutivos de 
corrupción o infracción administrativa. La víctima de una falsa denuncia 
tiene derecho a promover acciones penales y administrativas contra el 
falso denunciante. 
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TITULO V 

DE LOS DEUTOS DE CORRUPCION, FALTAS 
ADMINISTRATIVAS, PENAS Y SANCIONES 

Capítulo I : 
Personas Responsables Criminalmente de los Delitos de Corrupción 

Artículo 52. - Responsables de los delitos de corrupción 
l. Son criminalmente responsables de los delitos por actos de 

corrupción las personas físicas y jurídicas señaladas en el 
artículo seis (6) de este Decreto Le y . Son criminalmente 
responsables de los delitos por actos de corrupción los autores, 
cómplices, colaboradores, instigadores y los encubridores. 

2. A los efectos de este Decreto Ley, son punibles el delito 
consumado, el frustrado, la tentativa, y la conspiración para 
cometer el delito de corrupción. 

3. Los delitos de corrupción tipificados en este Título serán 
sancionados sin perjuicio a la aplicación de sanciones accesorias, 
administrativas o disciplinarias. 

Capítulo II: 
Delitos de Corrupción y sus Penas 

Artículo 53 . - Enriquecimiento Ilícito. 
Incurre en enriquecimiento ilícito el funcionario público que hubiere 
obtenido, intencionalmente, un incremento patrimonial 
desproporcionado con relación a sus ingresos legítimos que no pueda 
ser razonablemente justificado por él , incoado el correspondiente 
procedimiento. 
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Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión de seis meses y un día a seis años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 54. - El soborno de funcionario público 
Se considera Soborno de funcionario público cuando se cometan 
intencionalmente: a) la promesa, el ofrecimiento o la concesión a un 

funcionario público, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido 
que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con 

el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el 
cumplimiento de sus funciones oficiales; b) la solicitud o aceptación por un 
funcionario público, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido 
que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con 
el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el 
cumplimiento de sus funciones oficiales. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión mayor de seis años y un día a doce años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 55. - El soborno en el ámbito jurisdiccional 
Se considera Soborno en el ámbito jurisdiccional cuando se cometan 

intencionalmente: a) la promesa, el ofrecimiento o la concesión a un Juez, 
Magistrado, Fiscal , Árbitro, Secretario Judicial , Abogado , 

Investigador, Perito, en forma directa o indirecta, de un beneficio 

indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o 
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entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar 

en el cumplimiento de sus funciones oficiales; b) la solicitud o aceptación 

por un Juez, Magistrado, Fiscal, Árbitro, Secretario Judicial , 
Abogado, Investigador, Peritos, en forma directa o indirecta, de un 
beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra 

persona o entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga 
de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión mayor de seis años y un día a doce años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 56. - Soborno de funcionario público extranjero o de 
funcionario de una organización internacional pública 
Se considera soborno de funcionario público extranjero o de 

funcionario de una organización internacional pública cuando se comete 
intencionalmente (a) el ofrecimiento o la concesión, en forma directa 

o indirecta, a un funcionario público extranjero o a un funcionario de 

una organización internacional pública de un beneficio indebido que 
redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con 
el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en 

ejercicio de sus funciones oficiales para obtener o mantener alguna 
transacción comercial u otro beneficio indebido en relación con la 

realización de actividades comerciales intencionales, (b) la solicitud o 

aceptación por un funcionario público extranjero o un funcionario de 

una organización internacional pública, en forma directa o indirecta, de 

un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra 
persona o entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga 
de actuar en el ejercicio de sus funciones oficiales. 
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Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión de seis meses y un día a seis años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 57. - El soborno en el sector privado 
Se considera Soborno en el sector privado cuando se cometan 

intencionalmente: a) la promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma 

directa o indirecta, a una persona que dirija una entidad del sector privado 

o cumpla cualquier función en ella, de un beneficio indebido que redunde 

en su propio provecho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando 
al deber inherente a sus funciones, actúe o se abstenga de actuar; b) La 

solicitud o aceptación, en forma directa o indirecta, por una persona que 

dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier función en ella, de 

un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra 
persona, con el fin de que, faltando al deber inherente a sus funciones, 

actúe o se abstenga de actuar. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión de seis meses y un día a seis años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 58 . - Exigencia u ofrecimiento sexual 
Se considera exigencia u ofrecimiento sexual cuando se cometan 
intencionalmente: a) la promesa, el ofrecimiento o la concesión a un 
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funcionario público, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido 

de naturaleza sexual que redunde en su propio provecho o en el de otra 
persona o entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga 

de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales; b) la solicitud o 
aceptación por un funcionario público, en forma directa o indirecta, de un 
beneficio indebido de naturaleza sexual que redunde en su propio 

provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho 

funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus 
funciones oficiales. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión de seis meses y un día a seis años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 59. - Tráfico de influencia 
Se considera un delito de tráfico de influencia cuando se cometan 
intencionalmente: a) la promesa, el ofrecimiento o la concesión a un 
funcionario público o a cualquier otra persona, en forma directa o 
indirecta, de un beneficio indebido con el fin de que el funcionario público 
o la persona abuse de su influencia real o supuesta, para obtener de una 
administración o autoridad del Estado un beneficio indebido que redunde 
en provecho del instigador original del acto o de cualquier otra persona; 
b) La solicitud o aceptación por un funcionario público o cualquier otra 
persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que 
redunde en su provecho o el de otra persona con el fin de que el 

funcionario público o la persona abuse de su influencia real o supuesta, 
para obtener de una administración o autoridad del Estado un beneficio 
indebido. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
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castigada con la pena de prisión de seis meses y un día a seis años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 60. - Malversación o peculado, apropiación indebida u otras 
formas de desviación de bienes por un funcionario público 
Comete el delito de malversación o peculado, apropiación indebida u 
otras formas de desviación, el funcionario , incluso altos cargos y el 
resto del personal al servicio de la Administración General , Judicial, 
Local o Institucional que, en beneficio propio o de terceros u otras 
entidades, sustrajeren o consintieren que otros sustraigan los bienes, 
fondos o títulos públicos o privados o cualquier otra cosa de valor que 
se hayan confiado al funcionario en virtud de su cargo. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión mayor de seis años y un día a doce años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 61. - Apropiación indebida de bienes en el sector privado 
Comete el delito de apropiación indebida de bienes en el sector 
privado, toda persona que dirija una entidad del sector privado o 
cumpla cualquier función en ella, y que, en el curso de actividades 
económicas, financieras o comerciales, intencionalmente sustrajeren o 
consintieren que otros sustraigan cualesquiera bienes, fondos o títulos 
privados o de cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado a esa 

persona por razón de su cargo. 
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Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión de seis meses y un día a seis años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 

ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 62 . -Abuso de funciones 

Se entiende por abuso de funciones, cuando un funcionario público, 
autoridad o miembro de Administración Institucional o Local , en el 
ejercicio de sus funciones, realiza u omite un acto, en violación de la ley, 
con el fin de obtener un beneficio indebido para sí mismo o para otra 
persona o entidad . 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión mayor de seis años y un día a doce años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 63 . -Abuso de bienes de interés general 
Toda persona investida de poder de gestión de bienes de interés general 
que pertenezcan a una institución pública o privada o a una sociedad, una 
cooperativa o un organismo no gubernamental dotado de personalidad 
jurídica y los destinare a fines distintos a los previstos en sus objetivos, 
causare su daño o pérdida, no los conservare o hiciere uso ilegal de los 
mismos, comete el delito de abuso de bienes de interés general. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión mayor de seis años y un día a doce años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
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corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 64. - Exoneración y condonaciones ilegales 
Todo funcionario público, altos cargos, directivos de Entidades 
Autónomas, Administración Local y Empresas con participación del Estado 
que, sin que sea autorizado por ley o la autoridad competente, acuerde por 
cualquier motivo, una exoneración o condonación de impuestos, tasas, 
multas, fianzas u otros derechos, efectué gratuitamente o a bajo precio, 
la entrega de bienes públicos comete el delito de exoneración y 
condonación ilegales. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión de seis meses y un día a seis años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 65. - Cobros indebidos o excesivos 
Todo funcionario público, altos cargos, directivos de Entidades 
Autónomas, Administración Local y Empresas con participación del Estado 
que a conciencia exijan un pago indebido o reciba en exceso un pago debido 
por un servicio, tasa, impuesto, multas o fianzas, ingresos o intereses, 
ventajas o rentas salariales, comete el delito de cobros indebidos o 

excesivos. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión de un mes y un día a seis meses. Asimismo, 

se aplicarán las siguientes penas accesorias, según corresponda(n): (i) 
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multa equivalente al triple del valor del soborno o ventaja indebida en el 
delito correspondiente; (ii) decomiso del producto del delito de 
conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y decomiso del 
presente Decreto Ley. 

Artículo 66. - Encubrimiento de corrupción 
Será delito de encubrimiento de corrupción, la ocultación o la 

retención continua de bienes a sabiendas de que estos son productos 
de cualquiera de los delitos tipificados con arreglo al presente Decreto 

Ley. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión mayor de seis años y un día a doce años. 
Asimismo, se aplicarán las siguientes penas accesorias, según 
corresponda(n): (i) multa equivalente al triple del valor del soborno o 
ventaja indebida en el delito correspondiente; (ii) decomiso del producto 
del delito de conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y 
decomiso del presente Decreto Ley. 

Artículo 6 7 . - Obstrucción de la justicia 
Comete el delito de obstrucción de la justicia, aquella persona que ejecuta 
intencionalmente las siguientes acciones : 

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, la promesa, el 
ofrecimiento o la concesión de un beneficio indebido para inducir a 
una persona a prestar falso testimonio, u obstaculizar la prestación 

de testimonio, la aportación de pruebas en procesos en relación con 

la comisión de los delitos tipificados con arreglo al presente 
Decreto Ley; 

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, para obstaculizar 

el cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la 
justicia o de los servicios encargados de hacer cumplir la ley en 
relación con la comisión de hechos delictivos tipificados en el 
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Decreto Ley. 

Toda persona que comete el delito tipificado en este artículo será 
castigada con la pena de prisión de un mes y un día a seis meses. Asimismo, 
se aplicarán las siguientes penas accesorias, según corresponda(n): (i) 
multa equivalente al triple del valor del soborno o ventaja indebida en el 
delito correspondiente; (ii) decomiso del producto del delito de 
conformidad con el artículo sobre congelación, incautación y decomiso del 
presente Decreto Ley. 

Capítulo III 
Faltas Administrativas, Sanciones y Recursos 

Artículo 68. - Régimen Jurídico 

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Decreto Ley se sancionará como infracciones 
administrativas, conforme a lo previsto en este Capítulo, sin 
perjuicio de otras sanciones administrativas y disciplinarias 
incluidas en los títulos II y III del presente Decreto Ley y su 
reglamentación específica, y cualquier otra responsabilidad 
que pudiera concurrir. 

2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones 
tipificadas en este Capítulo corresponderá a la Comisión 
Nacional de Prevención y Lucha Contra la Corrupción y se 

efectuará de conformidad con lo dispuesto en este Decreto 
Ley, su reglamentación, este Capítulo , en la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración General del Estado y en el 
procedimiento sancionador regulado en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 69. - Responsables 
l. En general, son responsables de las infracciones 
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administrativas, las personas físicas o jurídicas, cualquiera que 
sea su naturaleza, que realicen acciones o que incurran en las 
omisiones tipificadas en el presente capítulo. 

2. En particular, son responsables los sujetos relacionados en el 
artículo 6 del presente Decreto Ley. 

Artículo 70 . - Clasificación de infracciones administrativas 
Las infracciones administrativas previstas en este Capítulo se 

clasifican en leves, graves y muy graves. 

Artículo 71 . - Infracciones Leves 
Son infracciones leves: 

a) El incumplimiento injustificado de la obligación de resolver en 
plazo la solicitud de acceso a una información de interés 

público. 
b) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que 

sean de aplicación cuando no constituya infracción grave o muy 
grave. 

c) El retraso injustificado en el suministro de la información 
requerida. 

d) El suministro parcial o en condiciones distintas de la 
información requerida. 

Artículo 72 . - Infracciones Graves 
Son infracciones graves: 

a) El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en 
plazo la solicitud de acceso a una información de interés 

público. 
b) La falta de colaboración en la tramitación de las 
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reclamaciones que se presenten ante la Comisión. 

c) El suministro de información falsa o cuya autenticidad, 
fiabilidad, integridad, disponibilidad y cadena de custodia 
no hubiesen sido verificadas. 

d) La reiteración de, al menos, dos infracciones leves. 
e) El incumplimiento reiterado de las obligaciones de 

publicidad activa que les sean de aplicación o publicar 
información falsa o cuya autenticidad, fiabilidad, 
integridad, disponibilidad y cadena de custodia no hubiesen 
sido verificadas. 

f) La falta de contestación al requerimiento de información; y , 
g) La reincidencia en la comisión de faltas leves. 

Se entenderá por reincidencia la comisión en el término de un año de 
más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido 
declarado por resolución firme. 

Artículo 73. - Infracciones Muy Graves 
Son infracciones muy graves: 

a) El incumplimiento de las obligaciones de comparecer y de 

colaborar con la Comisión cuando se haya desatendido un 
requerimiento expreso. 

b) La denegación arbitraria del derecho de acceso a una 
información de interés público. 

c) El incumplimiento de las resoluciones dictadas por la 
Comisión. 

d) La reiteración de, al menos, dos infracciones graves. 
e) El incumplimiento de la obligación de suministro de 

información de interés público requerida por la Comisión, 
para dar cumplimiento a una resolución. 
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Se entenderá por reincidencia la comisión en el término de un año de 
más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido 
declarado por resolución firme. 

Artículo 74. - Sanciones disciplinarias 
Las infracciones de carácter disciplinario que sean cometidas por 
los miembros de órganos constitucionales, altos cargos, 
funcionarios públicos y el resto del personal al servicio de las 
entidades previstas en el artículo 6 de este Decreto Ley, les será 
de aplicación las sanciones que correspondan con arreglo al 
régimen disciplinario que en cada caso resulte aplicable, y sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley 2/2014, de fecha 28 de julio 
sobre Funcionarios Civiles del Estado. 

Artículo 75 . - Procedimiento 
1. Para la imposición de las sanciones administrativas y 

disciplinarias establecidas en el presente Capítulo, se seguirán 
las disposiciones previstas en el procedimiento sancionador 
que en cada caso corresponda según se trate de infracciones 
imputables al personal al servicio de las entidades públicas, el 
régimen disciplinario funcionarial, estatutario o laboral que en 
cada caso resulte aplicable. 

2. En todo caso, el procedimiento se iniciará por la Comisión, 
bien por propia iniciativa o como consecuencia de petición 
razonada de otros órganos o denuncia de la ciudadanía. La 
Comisión será asimismo el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento y para la aplicación de las 
sanciones que correspondieren en cada caso, entre las 
previstas en este Capítulo. 
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3. Cuando los presuntos responsables sean altos cargos o 
miembros de órganos constitucionales, la Comisión elevará 
la propuesta de sanción a los Presidentes de dichos órganos, 
de conformidad con lo establecido en las normas 
sancionadoras de dichos órganos constitucionales. 

4. La competencia para la imposición de sanciones 
corresponderá: 

a) A los Presidentes de los Órganos Constitucionales, a 
propuesta de la Comisión, cuando el responsable tenga 
la condición de miembro de respectivo órgano. 

b) A la Comisión Nacional de Prevención y Lucha Contra 
la Corrupción, en el resto de los casos. 

Artículo 76. - Recursos 

l. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión 
distintos del Presidente podrán ser objeto de recursos 
administrativos conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. En ningún caso podrán ser 
objeto de recurso los informes o memorias que emita la 
Comisión. 

2. Los actos y resoluciones del Presidente de la Comisión 
pondrán fin a la vía administrativa, siendo únicamente 
recurribles ante la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa. 
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Capítulo IV: 
Aplicación y Ejecución de las Penas 

Artículo 77. - Aplicación y ejecución de las penas 
Con carácter general el régimen de aplicación y ejecución de las 
penas establecidas en este Decreto Ley se hará conforme está 
previsto en el Código Penal vigente. 

Capítulo V: 
Responsabilidad Civil por Delitos y Faltas de Corrupción 

Artículo 78. - Responsabilidad civil 
1. Toda persona responsable criminalmente de cualquier 

delito o falta prevista en este Decreto Ley, lo será también 
civilmente. 

2. La responsabilidad civil consiste en la reparación de los 
daños y perjuicios causados a la Administración Pública o 
terceras personas con interés legítimo en el asunto. 

3. La responsabilidad civil se exigirá en los términos establecidos 
en el Código Penal vigente. 

4. En todo caso, incoado el procedimiento penal correspondiente, 
la autoridad judicial determinará la responsabilidad civil de 
quienes aparecen como autores y copartícipes en el delito y en 
la sentencia definitiva, el Tribunal se pronunciará sobre la 
responsabilidad civil de los enjuiciados en los términos en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
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Capítulo VI 
Penas Accesorias a los Delitos de Corrupción: Confiscación, 

Incautación, Decomiso, Multa e Inhabilitación 

Artículo 78. - Penas privativas de otros derechos 
l. A la pena principal de los delitos de corrupción, se podrá 

imponer adicionalmente penas privativas de otros derechos 
establecidos en el Código Penal vigente, establecidas en la 

Ley, atendiendo la gravedad del hecho delictivo, el grado de 
participación y la responsabilidad pública del autor. 

2. Las penas privativas de otros derechos son: pérdida de 
nacionalidad, inhabilitación, suspensión del permiso conducir, 
interdicción civil, decomiso y alejamiento. 

Artículo 79. - Embargo y confiscación 
1. La identificación, localización, e incautación del producto del 

delito derivado de las ofensas establecidas en este Decreto 
Ley, se llevará a cabo con miras a su confiscación. Esto también 
se aplica a la propiedad cuyo valor equivale al producto del 
delito, y la propiedad, el equipo u otros instrumentos utilizados 
o destinados a ser utilizados en la comisión de esos delitos. 

2. Se establecerá una Oficina Especial dentro de la Fiscalía 
Anticorrupción para administrar los bienes incautados y 
confiscados. Estará integrado por expertos especializados en 
finanzas, contadores y forenses, bajo la supervisión de los 
fiscales, para permitir la administración eficaz de los bienes 
incautados y confiscados. La estructura, los recursos y la 
organización de la Oficina serán determinados por un 
Reglamento Ministerial. 
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3. El producto del delito que se haya transformado o convertido 
está sujeto a las medidas del párrafo l. 

4. El producto del delito mezclado con bienes adquiridos de 
fuentes legítimas está sujeto a las medidas del párrafo 1 hasta 
el valor del producto mezclado. 

5. Los ingresos u otros beneficios derivados del producto del delito, 
o derivados de bienes transformados, convertidos, o mezclados 
con dicho producto del delito, están sujetos a las medidas del 

párrafo l. 

6. Sin perjuicio de las disposiciones existentes, el producto del 
delito confiscado en el país puede asignarse a un fondo especial 
para apoyar los esfuerzos anticorrupción de varias agencias 
pertinentes, incluida la Comisión Nacional, el Fiscal 
Anticorrupción y los Tribunales correspondientes. 

7. El producto del delito en el extranjero que fue confiscado y 
repatriado, puede asignarse a un fondo especial para apoyar los 
programas de protección social. 

Capítulo VII 
Circunstancias Modificativas de la Responsabilidad Criminal 

Artículo 80. - Atenuación y agravación de las penas 
Para la graduación de las penas se aplicarán las reglas sobre la 
modificación de las circunstancias de responsabil idad criminal 
establecida en el Código Penal vigente referentes a la atenuación y 
agravación de la pena. 
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Capítulo VIII 
Disposiciones Generales sobre Delitos de Corrupción 

Artículo 81.- Exención de la responsabilidad penal por delitos 
de corrupción 

Están exentos de responsabilidad penal por delitos de corrupción, 
los menores de edad de dieciséis años, los enajenados mentales y 
los Diplomáticos acreditados en Guinea Ecuatorial. 

Artículo 82 . - Prescripción del delito de corrupción 
A los efectos del presente Decreto Ley, los hechos constitutivos 
de delitos de corrupción prescribirán a los treinta (30) años a 
partir de la fecha de su perpetración. 

Artículo 83. - Extinción de la responsabilidad criminal por 
delito de corrupción. 

La responsabilidad penal por los delitos previstos en este 
Decreto Ley se extingue por: 

1. La muerte del r e o . 
2. La amnistía. 
3. El cumplimiento de la condena; y 

4. El indulto. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. - Se faculta a la Comisión adoptar cuantas medidas sean 
necesarias para promover que su actividad sea efectiva en todo el 
territorio nacional. 

Segunda. - Se faculta a la Comisión, dictar cuantas disposiciones 
estime necesarias para el cumplimiento y mejor desarrollo de este 
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Decreto Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. - Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la 

publicación del presente Decreto Ley, deberá publicarse la 
reglamentación pertinente para el régimen de declaración de 
patrimonio de intereses. 

Segunda. - Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la 
publicación del presente Decreto Ley, deberá publicarse la 
reglamentación pertinente para la creación y organización de la 
Comisión. 

Tercera . - Dentro de los dos meses posteriores a la adopción de este 
Decreto ley, el Consejo de Ministros nombrará a un Presidente interino 
para la Comisión. El Presidente interino será seleccionado basándose en 
la sugerencia conjunta del Ministro de Justicia, Culto e Instituciones 
Penitenciarias y el Ministro de Hacienda. Los Ministros mencionados 
deben presentar tres (3) candidatos al Consejo de Ministros, quienes 
seleccionarán y nombrarán al Presidente interino para desempeñar un 
mandato de un (1) año, no renovable. Durante el año de funciones , el 
Presidente interino dedicará sus esfuerzos a la organización interna, 
asegurando el presupuesto, la contratación y estableciendo las áreas 
prioritarias de la Comisión. Durante ese año, también se iniciará el 
procedimiento regular establecido en el Decreto Ley para el 
nombramiento del Presidente Permanente, para que él/ella pueda ser 
confirmado una vez que expire el mandato del Presidente interino. 

Cuarta. - Dentro del plazo de seis meses contados a partir de la 
publicación del presente Decreto Ley, deberá publicarse toda otra 
reglamentación pertinente para el cumplimiento de este Decreto Ley. 
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, 
[)ISPOSICION t>EROGATORIA: 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto-Ley, en especial, los 
Capítulos II (Régimen de Declaraciones Juradas y Antecedentes), III 
(Incompatibilidades y Conflictos de Intereses), y V (Comisión Nacional de 
, , 
Etica Pública), del Decreto-Ley nº 1/2004, de fecha 5 de febrero, de Etica 
y Dignidad en el Ejercicio de la Función Pública. 

t>ISPOSICIÓN FINAL: 

El presente Decreto-Ley entrará en vigor a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de su publicación 
en los Medios Informativos Nacionales. 

Dado en Malabo a trece días del mes de Julio del año dos mil veinte. 

R UNA GUINEA MEJOR, 

OBIANG NGUEMA MBASOGO . 
PRESit>ENTE t>E LA REPÚBLICA 

--.... ....... ____ 

Excmo. Señor Ministro de Hacienda, Economía y Planificación. 
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